
20371 ORDEN 111/01213/1982, de 11 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
marzo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julio Golpe Mosquera, 
Auxiliar primero de Electricidad de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contsncioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Julio Golpe Mos
quera, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, de 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 26 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando - el recurso interpuesto por don 
Julio Golpe Mosquera, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decre
to-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos ios referidos acuerdos, como disconformes a derecho y 
en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con espe
cial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado'’ e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qué comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20372 ORDEN 111/01214/1982, de 11 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco González Núñez, 
ex Maestro Armero del CASE.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo'seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gon
zález Núñez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 12 de septiembre de 1980 y de 
11 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
6 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco González Núñez, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de doce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y de once de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que' se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que sé cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1982.—P. D., el. Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social,' Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

20373 ORDEN 111/01215/1982, de 11 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Jorquera y Menéndez 
de la Vega, Tercer Maquinista de la Armada, re
tirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Jorquera y Menéndez de la Vega, quien postula por si mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril- de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpueto por don 
Francisco Jorquera y Menéndez de la Vega, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de veintiséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos sétenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
'irmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20374 ORDEN 111/01249/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de abril 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan José Amor Vizcaíno, Sar
gento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan José Amor 
Vizcaíno, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del C. S. J. M. de 6 
de febrero de 1980 y 11 de febrero de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 2 de abril de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, . estimando parcialmente el recurso inter
puesto por don Juan José Amor.Vizcaíno contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de seis de febrero de mil 
novecientos ochenta y once de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno, sobre haber pasivo de retirado dimanante del De
creto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a de
recho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon- 
dinte, con efectos de uno de abril de mil novecientos setenta 
y ocho y sin especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D.-, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


